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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2514.2023-UTEA-CU.

Abancay, 12 de oc{ubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 206-202&UTEA-R de fecha 22 de agosto de 2023, que ratif¡ca
la Resolución de Vicenectorado Acádémico N" 0354-2023UTEA-VRAC de fecha 16 de agosto
de 2023, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ¡o dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en 6u rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co, admin¡atrativo
y económico, concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto
Un¡vers¡tario;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerectorados. asi como aprobar los instrumentos de geslión académica y de
investigac¡ón, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros' concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la

Universidad:

En uso de Ias atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la Unúersidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"

26280, el Estatuto de la Unúersidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la

licencia instituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnol'fu¡ca de los Andes, para ofrecer 6l servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notiñcaciÓn de la presenle resolución:

Que, en ses¡ón elraordinaria de Consejo Un¡ver§itario de fecha 05 de octubre de 2023, el
Conseio Universitar¡o por mayoría ACORDÓ rat¡ficar la Resoluc¡ón Rectoral N' 206-2023-UTEA-
R de fecha 22 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo
a dar cuenta ante Conse.¡o Universitar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0354-
zo23-UTEA-VRAC de fecha 16 de agoslo de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0836-2023-UTEA-DF| (e) de fecha l6 de agosto del año
2023, que resuelve: "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga
académ¡ca del semestre 2023-l y la contrata de docente extraordinario - Espec¡alista, para la

Escuela Profesionalde lngen¡eria C¡vil, Facultad de lngeniería de la Univers¡dad TecnolÓgica de
los Andes, Filial Andahuaylae, según cuadro adjunto', Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la
contrata del profes¡onal propuesto @nforme al Artículo Primero de la presente resoluciÓn,
s¡empre en cuando ex¡sta carga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de lngen¡ería, Director de Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas
Profes¡onales, as¡gnar la carga académ¡ca y horarios respectivos a lo§ docentes seleccionados
a lravés de las Escuelas Profesionales respect¡vas. Formando parte de la presente resoluciÓn
en fojas 05";
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N"0038-202'1-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución
de Consejo Un¡versitario No 1040-202'l -UTEA-CU(E) de fecha 09 de s€tiembre de 202'l y
reg¡slrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N'
797-2021-SUNEDU{2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universilar¡o dé fecha 05
de octubre de 2023, la Resolución Recloral N" 206-2023-UTEA-R de fecha 22 de agosto de 2023,
que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0354-2o23-UTEA-VRAC de fecha
16 dé agosto de 2023, que resuelvg en su Articlllo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal
N" 0836-2023-UTEA-DF| (e) de fecha 16 de agosto delaño 2023, que resuelve: "APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga acádémica del semestre 2O2!l y la
contrata de docente extraordinario - Espec¡alista, para la Escuela Profes¡onal de lngeniería C¡v¡|,
Facultad de lngenier¡a de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, Fil¡al Andahuaylas, según
cuadro adjunto', Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata del profes¡onal propuesto conforme
al Artículo Pr¡mero de la presente resolucón, siempre en cuando ex¡sta carga académica",
Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Oecano de la Facultad de lngenieria, Director de
Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales, as¡gnar la carga
académicá y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respect¡vas. Fomando parte de la presenle resolución en fo.¡as 05".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efuct¡vo cumplim¡ento de la presenle Resolucióni para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, Ia publ¡cación de la presenle Resolución en el portal
VVEB de la Universidad.

REGíSÍ RESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ón Hr¡ MEZAR¡NA

Unr T de los A¡des
DEL ILLO

Secreta General
Un¡ver8íilad Tecnológ¡cá de los Añdes
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RESOLUCIÓN RECTORAL N' 206-2023-UTEA-R

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de ta Ley
Universitaria N'30220, que regula Ia autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
ílem 62.2 de la Ley Un¡vers¡tar¡a, que confiere al Rector la atribuc¡ón de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de losAndes que Índica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
admin¡strativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licenc,a ¡nstitucional a la Untversidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y título
profesíonal, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de Ia
presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0207-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 17 de agosto de
2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de Ia
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0354-2023-UTEA-VRAC de fecha 16
de agosto de 2O23;
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Abancay, 22 de agosto de 2023.

VISTO:

El Oficio N" 0207-2023-UTEA-VRAC, de fecha 17 de agosto de 2023,
presentado por el V¡cerrectorado Académico, solicitando la Ratificac¡ón de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0354-2023-UTEA-VRAC de fecha 16
de agosto de 2023, y:

.;r'
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Que, en observancia de lo d¡spuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitar¡o, d¡spone que es procedente ratificar
la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 0354-2023-UTEA-VRAC de fecha 16
de agosto de 2023, que aprueba la carga académica del semestre 2023-l y contrata
de profesional para la Universidad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, fa Resolución de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de consejo univers¡tar¡o N" 10¿0-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2OZ1 y registrado en la SUNEDU con et
Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, et proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE
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ARTíCULO PRIMERQ.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡vers¡tar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 0354-2023-UTEA-
VRAC de fecha 16 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0836-2023-UTEA-DFI (e) de fecha l6 de
agosto del año 2A23, que resuelve: "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 20231 y la contrata de
docente extraordinario - Especialista, para la Escuela Profesional de lngeniería
Civil, Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, Filial
Andahuaylas, según cuadro adjunto", Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata
del profes¡onal propuesto conforme al Artículo Primero de la presente resolución,
siémpré en cuando ex¡sta cerga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al
Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento, Directores y Sub
Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios
respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales
respectivas. Formando parte de la presente resolución en fojas 05.

ARTícuLo SEGUNDo.- olsPoNER, realicen las acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes.


